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“Declaración de Córdoba: por las Ciudades 

Universalmente Accesibles” 

 

Exmo. Ayuntamiento de ………. 

 

La Declaración de Córdoba: por las Ciudades Universalmente Accesibles, 

impulsada por la FEMP, la Fundación ACS y el CERMI, establece la accesibilidad 

universal como condición esencial para garantizar la igualdad, la inclusión y el 

desarrollo humano sostenible en los entornos urbanos y rurales. 

La accesibilidad universal es un derecho reconocido en la Convención de 

Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y en la 

normativa estatal, autonómica y local. Sin accesibilidad no hay ciudadanía 

plena ni ejercicio efectivo de derechos. 

Por ello, este Ayuntamiento considera prioritario integrar la accesibilidad en 

todas las políticas públicas locales, promoviendo entornos físicos, sensoriales, 

cognitivos y digitales que permitan la participación segura, cómoda y 

autónoma de todas las personas. 

 

El/ la Sr./Sra. D./Dña.………………………………Alcalde/Alcaldesa de Exmo. 

Ayuntamiento de ………………………. 

 

Manifiesta que el Municipio al que representa se adhiere a la Declaración de 

Córdoba: por las ciudades universalmente accesibles, sumando así su 

compromiso alineado con los principios rectores de la misma. 

 

 

En ………, con fecha …. de …… de… 

 

 

Firma del Alcalde/ Alcaldesa 


